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Reformas en la carrera Sel comercio.
Merced á los progresos de la civili

zación, el comercio ha venido á ser una 
ciencia de la más alta importancia, cu
yas ramas, aun las que parecen insig
nificantes, van tomando extraordinario 
desarrollo. Los cambios, la comisión, 
los depósitos, los aranceles, las mate
rias primeras, las manufacturas, la na
vegación, los transportes, los seguros 
han cambiado la naturaleza de las com
binaciones mercantiles.

El comerciante debe conocer los usos, 
los recursos y peligros de todas las pla
zas, no puede desconocer la geografía y 
la estadística y ha de hablar los idio
mas de los pueblos con los cuales tra
fica.

En las grandes especulaciones del 
comercio se presentan dificultades que 
no pueden resolverse sino por el cono
cimiento perfecto del medio en que se 
opera, que exige estudios que consti
tuyen la ciencia del comercio, cuya en
señanza metódica la dan cumplidamen
te Bélgica y Alemania, Inglaterra y los 
Estados-Unidos, donde el hábito de los 
negocios es natural y familiar á todo el 
mundo.

Aquí son muchos, desgraciadamente, 
los comerciantes que desconocen las no
ciones del cálculo y de la contabilidad, 
que son extraños á los principios de la 
economía política, al derecho comer
cial y al estudio de las mercancías.

Para remediar tal estado de cosas se 
dictó el Real decreto creando las escue
las de comercio en España.

Según él los estudios de la carrera 
comercial han de obedecer á un sistema 
teórico práctico encaminado á fundar 
esta enseñanza en una base científica 
sin descuidar la aplicaciones. En el plan 
trazado en dicho Real decreto los estu
dios se dividen en cuatro períodos: tres 
que son necesarios para el título de Pe
rito mercantil y el cuarto que han de 
estudiar los que aspiren al Profesorado; 
pero así los unos como el otro, carecen 
en sentir de personas experimentadas 
de base científica y de fundamento 
práctico.

En los estudios que abraza la carre
ra de Perito se advierte desde luego 
que la caligrafía no está bien unida con 
la aritmética y los cálculos mercantiles 
de los que debiera estar separada, por
que difícilmente pueden ser desempe
ñados por el mismo profesor. En un 
curso preparatorio debiera tener su 
puesto la caligrafía con ejercicios prác
ticos y análisis gramatical.

La asignatura de Legislación mer
cantil comparada, que antes estuvo uni
da á la do Geografía comercial y des
pués á la de Economía política, y que 
tan conveniente es á los comerciantes, 
si no daba resultado por no tener los 
jóvenes que la estudiaban la debida 
preparación ó el conocimiento prévio de 
principios generales de derecho, ahora 
presenta mayores dificultades, por ha
berse ampliado á la legislación mercan
til comparada. La reforma en esta par

te debiera exigir en la enseñanza de 
peritos, legislación mercantil de Espa
ña, precedida de principios generales 
de derecho, dejando la comparada para 
el período del Profesorado juntamente 
con los sistemas aduaneros.

Respecto de los idiomas se obtendrían 
mejores resultados exigiendo solo el 
francés y el inglés á los peritos, y de
jando para los profesores el aloman é 
italiano. Hoy hay verdadera confusión 
para el alumno, teniendo que cursar á 
la vez el francés y el inglés, y luego 
intercalar el aleman ó italiano para aca
bar después la lengua inglesa. No hay 
que esperar gran fruto de idiomas 
aprendidos de este modo, siendo prefe
rible que cada uno fuese objeto de un 
curso de lección diaria con frecuentes 
prácticas de lectura, traducción, escri
tura al dictado y habla.

En el segundo período es preciso am
pliar y completar los estudios Pase que 
á los peritos no se les exijan otros co
nocimientos que los precisos para for
mar buenos dependientes de comercio, 
de sociedades ó compañías, tenedores 
de libros; pero á los profesores mercan
tiles, que aspiran á ser grandes nego
ciantes, ó á dirigir empresas mercanti
les é industriales, á ingresar en el pro
fesorado oficial y desempeñar altos car
gos en la Administración pública, de
bieran exigírseles, como exámen previo 
la aprobación de noúones de Historia 
Universal y de España y do Física y 
Química, y después el estudio de dos 
cursos de lengua alemana, uno de lec
ción diaria y otro alterna, legislación 
mercantil comparada y sistemas adua
neros, derecho internacional mercantil 
y complemento de la Geografía estadís
tica comparada, alma del comercio mo
derno.

No hemos de terminar estas indica
ciones sin manifestar que es justo que 
los profesores y peritos mercantiles 
sean preferidos para todos los cargos y 
destinos del Estado relacionados con 
sus estudios especiales.

Conferencias pedagógicas.
Digno remate á los brillantes actos lite

rarios que venimos reseñando fué la cuarta 
conferencia cuyo desarrollo estuvo á cargo 
del ilustrado cuanto modesto maestro de 
Arguedas D. Lino Munarriz. Encariñado 
este señor con la verdadera enseñanza de 
la ortografía y sacerdote entusiasta de esa 
parte de la gramática, demostró que en el 
procedimiento de su difusión ha sabido lle
gar á un punto culminante del cual han de 
obtener sus alumnos provechosos frutos. En 
el punto de la reforma del alfabeto que 
ahora se agita sobre la base de «un sonido, 
una letra» se mostró partidario de la exis
tente, combatiendo la reforma por anties
tética y confusa, exponiendo ejemplos grá
ficos. Su exposición fué muy aplaudida.

El Sr. Larraz usó de la palabra para re
formar el procedimiento de las letras movi
bles (que el Sr. Munarriz juzgaba el único) 
por que en concepto suyo no todos pueden 
disponer del material necesario.

El Sr. Martínez apoyó la reforma del 
alfabeto con bonísimas razones que mere- 
ciaron aprobación casi unánime.

Los Sres. Marín y Villar terciaron con 
oportunidad en el debate y á todos contestó 
brillantemente el Sr. Munarriz como quien 
está bien seguro en el terreno en que se ha 
colocado.

Después de un ligero descanso el ilustra
do Director déla Normal Sr. D. Ramón de 

«ifcijo leyó el rezúmen de las conferencias, 
trabajo hecho á conciencia y fiel reflejo de 
cuanto el magisterio ha hecho en el pre
sente año, los elevados conceptos del escri
to en cuestión merecen conservarse como 
imperecedero recuerdo de actos tan so
lemnes.

Dirigió cariñoso recuerdo al Municipio 
de Artajona, único que ha sufragado los
gastos de viaje á su maestro, ó hizo fer
vientes votos por la prosperidad del magis
terio al que dedica todas sus actividades y 
cariño.

En medio de atronadora salva de aplau
sos, terminó su lectura el Sr. de Bajo salu
dando á todos, incluso á la prensa, y em
plazándolos para el próximo año en que 
espera no han de desmerecer las conferen
cias que tan brillantemente se han llevado 
á cabo en el presente.

Un aplauso y uu cariñoso saludo por 
nuestra parte al ilustrado magisterio nava 
rro, modelo en su clase y digno ejemplo de 
toda clase de virtudes.

* 
* *

Al empezar esta última sesión el Sr. de 
i Bajo se dirigió á sus compañeros, diciéndo- 

les que por los alcances telégraficos de los 
periódicos locales sabía que se desistia de 
suprimir las Escuelas Normales, prueba de 
que los esfuerzos de los buenos habían pro
ducido su resultado y coincidiendo este he- 

¡ cha con el de ser ayer el Santo de S. M. la 
Reina Regente, proponia un acto de gracias 
j uda respetuosa felicitación que sería en
viada en el acto.

Por unanimidad se acordó así y quedó 
en hacerse enseguida.

Es un buen acuerdo que aplaudimos de 
todo corazón.

ExpíWes resnsltos por la Diputación.
Stision del dia 15 de Jimio de 1889.

En vista de la terna correspondiente se 
nombró Vocal de la Junta de montes de 
Ciordia á D. Francisco Miguel Goicoechea, 
vecino del referido pueblo.

Concedióse permiso al Ayuntamiento de 
Los-arcos para tomar á interés la cantidad 
de 80.000 pesetas, con el objeto expresado 
en el acta de la sesión quo celebraron dicho 
Municipio, la veintena y mayores contribu
yentes en 5 de Junio último.

Se desestimó una solicitud de D. Fran
cisco Esparza, vecino de Iza, relacionada 
con el impuesto por el aprovechamiento de 
pastos, facultándose nuevamente al Conce
jo para que pudiera exijirlo en la forma 
que aparecía en el decreto respectivo.

Fué denegada también una instancia del 
Ayuntamiento del valle de Araquil, relati
va á las gratificaciones de los quintos, y 
respecto de otra de D. Francisco Senosiain, 
de Vidaurreta, sobre que el Concejo de Ar- 
zoz le pagara 20 pesetas, se declaró incom
petente la Diputación para conocer en este 
asunto.

En el expediente del Ayuntamiento de 
Arruazu con el de Lacunza relativo á la 
servidumbre de paso de un camino y por- 
talanga, se acordó, sin perjuicio deque por 
quien correspondiera se mantuviese el es
tado posesorio con respecto á los derechos 
que se alegaban, que no correspondía áesta 
Superioridad administrativa el declararlos, 
y que, sujetándose á las leyes, podrían ven
tilarlos ante Tribunal competente las par
tes interesadas.

Un expediente de D. Antonio Martin 
Ayuso y consortes, de Tafalla, fué resuelto 
en el sentido de que aquellos estaban obli
gados á satisfacer las contribuciones que 
les correspondía en dicha ciudad en el año 
1889 con sujeción á lo que les resultara de 

las compensaciones propuestas por el Ayun
tamiento y Junta de catastro y sanciona
rlas por la Diputación en 15 de Setiembre 
del citado año.

También se decretó el expediente de don 
Pedro Garlosena y D, Miguel M.a Buldain 
deOrorbia, disponiendo que el Ayunta
miento y Junta catastral de la Cendea de 
Olza modificaran las hojas de los recurren
tes, consignando en ellas los capitales que 
por su profesión é industria tuvieren seña
lados en las tarifas publicadas por esta Su
perioridad.

Dióse lectura del expediente promovido 
por D.a Joaquina Alvarez de Carbailo, de 
esta Capital, y se acordó que so practicara 
una nueva liquidación entre la Cendea de 
Galar y el lugar de Barbatsin, propio de la 
reclamante, por personas de recíproco 
nombramiento, debiendo contraerse esa la
bor á determinar las exacciones hechas 
desde el 26 de Octubre de 1874 á 22 de No
viembre de 1875, de las cuales se deduciría 
la parte proporcional correspondiente á 
Barbatain de los 24.283 reales que se con
signaron en la liquidación, y si la diferen
cia que resultare fuese menor que los 18.199 
que la recurrente satisfizo por gastos ex
traordinarios de guerra, debería el Ayunta
miento abonar á la interesada la cantidad 
que alcanzara y eximírsela en caso con
trario.

Recayeron providencias en los expedien
tes de la Junta catastral de Belascoain y 
don Andrés Daroca y consortes, de Guen- 
dulain, relativos al catastro, determinando 
acerca del primero, que no procedía alte
rarse la cuota exijida al Ayuntamiento, y 
en cuanto al segundo, desestimar la preten
sión de los reclamantes.

Sesión del dia 16 de Julio.

Examinados los expedientes de D. Basi
lio Cosme, de Morentin, D. Severo Dean, de 
Garinoain, D Bernardo Perez, del mismo 
pueblo, y D. Diego Zaragüeta, de Villava, 
determinóse respecto del primero, que el 
recurrente debió figurar en el catastro el 
año 1888, con la capital de 1 957 pesetas y 
71 céntimos que le consignaron el Ayunta
miento y Junta catastral; en cuanto al se
gundo, desestimar el recurso y que el re
clamante figurase en el catastro con el ca
pital de 295 pesetas por la tienda y fabri
cación de chocolate, según lo acordado en 
26 de Febrero del año actual; acerca del 
tercero autorizar al Municipio y Junta de 
catastro para que pudieran rebajar en la 
cantidad que creyesen justa y procedente 
el capital que le habían asignado por la in
dustria de compra de granos; y en lo rela
tivo al último, que no podía accederse á lo 
pretendido por el reclamante, sin perjuicio 
de que este exigiera el valor de los medi
camentos suministrados á quien se los fa
cilitó.

Favorablemente fueron resueltas las ins
tancias de los Ayuntamientos de Legaría y 
Etayo, la del primero sobre arriendo de uu 
arbitrio municipal, y relativa la del segun
do á la exacción de un impuesto.

Dada lectura de una solicitud del Ayun
tamiento de Mirafuentes, acordóse anular 
el arriendo de la taberna y que los dos ven 
dedores figuran en el catastro de la locali
dad con 56 pesetas de capital cada uno, del 
que el Municipio podría exijir el tanto por 
ciento que la Diputación repartió por con
tribución provincial á los pueblos, y lo que 
proporcionalmente correspondiese para cu
brir el déficit de la municipal

Instruido expediedte por D. Andrés Inda 
Alcalde de Falces, recayó acuerdo declaran
do que el Ayuntamiento debia abonarle el 
importe de los daños que se causaron en uua 
viña de su propiedad, tasados en 200 pese
tas.
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Habiendo interpuesto reclamación don 
Martin Aranguren y consortes, vecinos de 
Zarranz, Cia y Aguinaga, relativamente á 
unos aprovechamientos se decretó que no 
podía accederse á lo solicitado reservando 
álos recurrentes el derecho que pudiera 
asistirles para que lo alegaran donde y en 
la forma que creyeren conveniente.

Sesión del 17 de Julio,
Al Ayuntamiento de Orbaizeta se con

cedió facultad para que anunciara nuevos 
remates de ios arbitrios que por falta de li- 
citadores no pudieron arrendarse, y para 
administrar la venta de los que por la mis
ma causa no fueren subastados.

El Concejo de Eugui obtuvo igualmen
te permiso para arrendar en pública subas
ta y con sujeción á lo dispuesto sobre la 
materia los arbitrios comprendidos en las 
condiciones que á su instancia acompañan.

Junta de Beneficencia.

Sesion ordinaria del dia 5 de Julio de 1889.
Se dió cuenta de un informe emitido por la Comisión 

de Derecho y Gobierno, respecto á un oficio dirigido á 
la Junta por el Procurador de los Tribunales de Ma
drid D. Gregorio Moreno y Rodrigo, manifestando la 
existencia de varios créditos, cobrables, á favor de la 
Casa de Niños Expósitos ó Inclusa Provincial y Junta 
Municipal de Pamplona. La Corporación conforme con 
el dictamen referido, acordó pasar atentos oficios á la 
Excma. Diputación y al Sr. Alcaide l.o, como Presi
dente de la mencionada Junta poniendo en su conoci
miento el asunto á los fines que puedan interesar.

Dada lectura de una instancia de D. Martin Iriba- 
rren y Armero, vecino de Cannona, provincia de Sevi
lla, solicitando de la Junta se le den noticias respecto 
al estado actual en que se halla la fundación Obra Pía 
instituida en la villa de Cáseda por D. Pedro Güesa, y 
leida así mismo la minuta del oficio, dirigido al Párro
co de dicha villa con objeto de que suministre cuantos 
datos y antecedentes posea respecto á la referida fun
dación, acordó dirigir otro oficio de la misa a índole al 
Sr. Marqués de la Vilueña, vecino de Soria, adminis
trador actual de la Obra Pía á que se alude, con objeto 
también de que remita á esta dependencia todos los da
tos y antecedentes necesarios para poder resolver en 
definitiva en el asunto de que se trata.

Queda enterada la Corporación de haber sido entre
gado por D. Casiano Diaz, antiguo apoderado del Hos
pital de Arguedas, (cuyo Patronato actual ejerce esta 
Junta) un resguardo de conversión de láminas intrans
feribles de la Deuda Pública al 3 por 100 á favor del 
Establecimiento benéfico citado.

Dióse cuenta también de la propuesta remitida por el 
Alcalde Presidente de la Junta Municipal de Benefi
cencia de Sangüesa para cubrir las vacantes de vocales 
ocurridas con motivo de la renovación bienal en el pre
sente año, y se acordó pasar al limo. Sr. Gobernador 
civil una vez remitidas por dicha Junta las dos copias 
del acta de la sesión que con tal motivo debió verifi
carse.

Queda enterada la Junta de haberse leido por don 
Bonifacio Adía y Ortiz, vecino de Nozar, un censo per
teneciente á la Obra Pía de Zúñiga, cobrándose por 
tal concepto la cantidad de 480 pesetas, importe del 
referido censo, y 19 pesetas y 89 céntimos por réditos 
del mismo á prorrateo hasta el dia de verificarse la 
luición que se menciona.

Leyóse después un oficio del Sr. Alcalde Presidente 
del Patronato del Santo Hospital de Cascante, mani
festando que en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de Beneficencia fecha 
4 de Abril último inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente á los dias 5, 8 y 16 del mis
mo mes, se cree en el deber de participar ¿ la Corpora
ción que el citado Establecimiento posee en el Crédito 
Navarro un título de 2.500 pesetas de la Deuda amor- 
tizable y en poder de su apoderado en esta capital don 
Julián Abadía dos láminas intransferibles de la Deuda 
Pública al l,por 100. En su vista se acordó dirigir á 
dicho Sr. Alcalde un oficio manifestándole, que por 
ahora queda en suspenso la conversión de valores hasta 
que la Dirección General publique nueva circular res
pecto al asunto: y ordenándole, que ínterin se resuelve 
por dicho Centro el expediente de suspensión y clasifi
cación del Hospital, presente las cuentas pertenecien
tes al mismo desde el año 1884 hasta la fecha, á fiu de 
obtener la certificación de cumplimiento de cargas para 
poder hacer efectivo el cobro de intereses de las lámi
nas afectas á dicha fundación.

Dióse lectura así mismo de un volante del Abogado 
de la Beneficencia D. Carlos Sanz y Larumbe, manifes
tando hallarse en tramitación el asunto correspondien
te á la reclamación de las deudas respectivas de los cen
salistas de la Obra Pía de Zúñiga, D. Angel Diaz de 
Cerio, vecino de Torralba, D. Pablo Hernández de 
Desojo y D.a Petra Casi de Oyon (Alava). Quedó ente
rada la Junta.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Alcalde de Olite, 
Presidente del Patronato del Hospital, remitiendo cer
tificación concerniente á la terminación de las obras de 
dicho Establecimiento, se acordó: ordenar de nuevo al 
Patronato que la expresada certificación venga autori
zada con la firma de un Arquitecto ó cuando menos de 
un Maestro de obras, según exige la ley.

Leido otro oficio del Alcalde Presidente del Patro
nato del Hospital de Peralta, cumplimentando lo pre
venido en la circular respecto á la conversión de valo
res, se acordó remitir idéntica comunicación que al Pa

tronato del Hospital de Cascante en cuanto se refiere al 
asunto de que vá hecho mención.

El Sr. Secretario Administrador dió lectura de un 
oficio manifestando: que de las *20 acciones de la Deu
da Provincial de Navarra, que constituyen parte de loa 
bienes de la fundación Obra Pía de Zúñiga, han sido 
amortizadas, mediante sorteo verificado eldia l." del 
presente mes, las señaladas con los números 18961 al 
18970 cuyo capital de 5.000 pesetas debe recogerse y 
ser invertido en otras 10 acciones de la misma clase. En 
su vista se acordó autorizar á dicho Secretan© para 
efectuar la operación correspondiente y dirigir atento 
oficio al Sr. Director de la Suc irsal del Banco de Es
paña en esta plaza, notificando dicho acuerdo.

Ultimamente y á propue.ta del vocal D. Luis Martí
nez de Ubago se acordó por la Junta se dirija en respe
tuosa consulta al Excmo. Sr. Ministro déla Goberna
ción participándole el estado en que se halla el asunto 
concerniente al Manicomio Vasco-Navarro, puraque, 
por dicha Superior Autoridad se resuelva lo más proce
dente, y quede de este modo exenta la Corporación de 
ulteriores responsabilidades, y que, la comunicacien 
que con tal objeto se dirija á dicho Sr. Ministro, vaya 
acompañada del oportuno informe que emitirá el auto#-, 
de la propuesta.

Sesíon del dia 16 de Julio de 1889.
Se dió cuenta de una comunicación del señor alcalde 

presidente del patronato del Hospital de Olite, ofre
ciendo rem tir, con toda brevedad, el nuevo certificado 
que respecto á la terminación de las obras de dicho es- 
tablecimimto le fué reclamado por la Junta, según 
acuerdo del lia 5 de los coirientes.

Dióse cuenta también, del oficio que remitió el pá
rroco de Cáseda en contestación al que por secretaría 
le fué dirigido para que suministrase noticias referen
tes á la fundación de la Obra Pía de Güesa y del que 
se ha pasado al alcalde de la mencionada villa orde
nándole que reuna en la sala del Ayuntamiento á los 
individuos más ancianos de la localidad á fin de que 
suministren cuantos datos posean acerca de la fundación 
que trata de investigarse y que se faciliten á esta de
pendencia los que obran en la secretaria del municipio. 
Queda enterada la corporación.

Se lee un oficio del procurador de la Beneficencia 
D. Vicente Carvajal, acompañando un escrito con la 
firma del abogado del Ramo D. Cárlos Sanz y Larum
be, que el tribunal se niega á admitir, en razón á las 
circunstancias que hoy concurre i en dicho letrado: y 
suplicando se dictamine en el asunto lo que procela, á 
fin de mantener ilesos los intereses de la Beneficencia, 
cuya representación se halla confiada al procurador á 
que se alude. En vista del contenido del oficio de refe
rencia, y vistas las proposiciones emitidas por los seño
res vocales D. Luis Martínez de Ubago y D. Ensebio 
Rodríguez Undiano, acuerda la Junta: Primero: pasar 
un oficio á dicho abogado Sr. Sanz, para que en el tér
mino más breve, remita nota de los asuntos en la Bene
ficencia pendientes de tramitación: y, segundo: que di-» 
cho oficio y datos y antecedentes oportunos, pasen á 
informe de la comisión de Derecho, y resuelva por sí, 
en atención á lo urgente del caso, dando cuenta en su 
dia, á la Junta en pleno, de los acuerdos que tomase.

Dada cuenta de un oficio del alcalde de Sangüesa, 
remitiendo copias del acta en que fueron propuestos los 
individuos que han de qubrir las vacantes ocurrridas en 
la Junta municipal de dicha ciudad en el corrien
te año, y según lo prevenido por la ley, se acuerda 
que la propuesta y documentos citados pasen al Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil, para que dicha autoridad 
lleve á cabo los nombramientos correspondientes.

La corporación quedó enterada del nuevo expediente 
elevado al limo. Sr. Interventor General de Adminis
tración del Estado, para que por dicho centro y nego
ciado correspondiente, se efectúen las operaciones que 
han de servir de base para que la Dirección general de 
la Deuda Pública, emita á favor de la Maestría de 
Beunza las láminas queá la misma corresponde perci
bir, en equivalencia de varios censos redimidos al Go
bierno, según lo que previenen las leyes dcsamortiza- 
doras.

Se dió cuenta también de otro oficio del alcalde de 
Mendigorría, patrono del Hospital, acompañando do
cumentos reclamados por secretaría, concernientes al 
saldo de cnentas del difunto Administrador y se acuer
da que el expediente pase á la comisión de Derecho 
para su informe.

Después se hace saber á la J unta el traslado que se 
dió al Excmo. Ayuntamiento de esta capital, de la real 
órden del ministerio de la Gobernación, por la que se 
aprueba, con supresión del artículo 39 y modificación 
del 40, el reglamento de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad que corren á cargo del municipio.

Se le da cuenta de haberse presentado tres solicitu
des por otros tantos jóvenes que se creen con derecho 
al legado de Estudios, hoy vacante en la Obra Pía de 
Zúñiga, cuyo patronato ejerce esta Corporación.

A propuesta del vocal D. Juan Miguel Astiz, se 
acuerda recordar al señor Albacea testamentario de 
D. Fermin Daoiz y Argaiz, el oficio que le fué dirigido 
por la Junta en otra época, pidiendo nota de los bienes 
y valores pertenecientes al Manicomio; paraje en que 
están depositados y á nombre de quien está hecha la 
imposición; y que antes de remitir dicho oficio recorda
torio pase el asunto á la comisión de Derecho, para 
que informe sobre la forma y manera con que ha de 
ejecutarse el presente acuerdo.

Ultimamente el señor secretario propone la suspen
sión del Patronato en la Obra Pía de Doncellas, ins
tituida en Leyun (Lónguida) por D. Juan Martin Ciau- 
rriz, por no haber rendido las cuentas tantas veces re
clamadas: y por hallarse comprendido el Patronato en 
las causas 3.a, 4.a y 9.a del art. 43 del Real decreto 
orgánico, de 27 de Abril de 1875.

Correspondencia.
. Madrid 23 de Julio de 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o

LA9 ECONOMÍAS.

Hemos de creer y tenor esperanza en los 
propósitos de! Gobierno.

Hemos de creer que inspirándose el Sr. Sa- 
gasta en la necesidad de atacar con mano fuer
te el presupuesto de gasto-1, alivie un tanto la 
carga abrumadora del impuesto que pesa so
bre el país y agote toda fuente de prosperidad 
y riqueza. Hemos de ;creer repito^en que por 
esta vez no han de verse desmentidas en el 
trascurso del tiempo las promesas que tradu
cidas en acuerdos formulan los ministros en 
el último. Consejo. Sin esa esperanza hay que 
abandonarse al mayor de los pesimismos y 
esperar tranquilamente á que Venga la ruina 
cuando sean inútiles los esfuerzos que entón- 
ces se hagan para buscar la salida.

Cierto que los precedentes más abonan para 
esto último que para dt-jarse mecer por opti
mistas ilusiones. Presupuestos había para el 
ejercicio económico que comenzó con el mes 
actual con economías reflejo de promesas, he
chas por el Sr. Sagasta durante el verano pa
sado, y esos presupuestos, esas economías es
peran sobre la Mesa del Congreso tiempos me
jores para ser llevadas á la practica en su 
totalidad. Se suspendieron las Córtes, se dijo 
que el Gobierno iba á implantar por decreto 
25 millones de rebajas. Retornó la esperanza, 
pero otra vez vino á desaparecer cuando El 
Correo, periódico ministerial que en estos 
asuntos tiene autoridad indiscutible, dijo que 
solo importarían 19 millones. Algo es algo, se 
dijo el contribuyente, si se realiza. Y al llegar 
á este punto, vuelven á resonar en sus oidos los 
halagüeños acuerdos del Consejo en la Granja. 
«Va a procederse á otra revisión de los presu
puestos, buscando nuevas economías» ha di
cho el Gobierno... pues bien, esperemos pero 
con las naturales reservas que justifican tantos 
desengaños.

Aun puede hacerse mucho en eso de reba
jas, aun queda exceso de personal en las se
cretarías de los ministerios, personal que en 
su mayor parte puede suprimirse. Aun queda 
un presupuesto de gastos en Guerra que la 
Nación no puede soportar. Aun quedan en es
te ministerio muchos organismos inútiles, 
muchas raciones de caballo, que no debe pa
gar el país y que siendo cesa nimia é insigni
ficante aumentan los capítulos con cientos de 
miles de pesetas.

Pues que, se van á revisar los presupuestos 
generales, hágase con provecho y hágase pron
to. Es preciso dejar á las Córtes pero que ha
cer ya que la experiencia ha demostrado que 
es el camino más largo para llegar al fin. Cuan
do vuelvan á reanudarse las sesiones, es pro
bable que con ellas'Suelva la obstrucion y el 
país que ya no puede soportar el peso, no po
drá esperar áque las exigencias políticas ha
gan viables las soluciones económicas.

Imparcial como soy en todas mis aprecia
ciones aplaudiré sin reservas cuanto se haga 
en este sentido, como censuro, censuraré y 
censurará el país (que mi aplauso ó censura 
poco significa) cuanto se baga en el sentido de 
satisfacer las aspiraciones de la politica.

VIAJES.
A las cuatro y cuarenta y cinco minutos ha 

marchado hoy á Santander el Sr. Gamazo. 
Han despedido en la estación al diputado por 
Medina sus amigos políticos y algunos de los 
del Sr. Romero Robledo.

Esta noche marcharán á Biarritz desde don
de se dirigirán á los baños de Bourbuie, else- 
ñor Cánovas del Castillo y su distinguida es
posa.

El partido conservador se propone hacer á 
su jefe una cariñosa despedida y al efecto se 
han citado esta noche en la estación del Norte 
los diputados y senadores que se hallan en 
Madrid y la mayor parte de los comités de la 
capital. El de la Latina acudirá en masa.

También saldrá para Biarritz el sábado pró
ximo el Sr. Marios.

El exministro conservador Sr. Villaverde 
marchó hoy á Lequeitio.

ENTIERRO.

A las seis y cuarto se ha verificado el en
tierro del Sr. Vizcarrondo, á cuyo acto han con 
currido numerosos amigos de la familia del fi
nado, una comisión del Congreso formada por 
los diputados formada por los Sres. Villanueva, 
Gullon, Lastres, Portuondo, comisiones de la 
Sociedad Protectora de los Niños. Porteros del 
Congreso con uniforme enlutado formaban 
delante de la fúnebre comitiva.

Los restos del Sr. Vizcarrondo han recibido 
cristiana sepultura en la sacramental de San 
Lorenzo, lo cual prueba que ha muerto en el 
seno de la Iglesia Católica, no obstante haber
se dichoque era protestante.

Á LA GRANJA.

Los ministros residentes en la actualidad en 
Madrid han pasado el dia de hoy encerrados 
en sus despachos disponiendo lo necesario pa
ra que los jefes de sección y directores empú- 
cen los trabajos preliminares de revisar los 
presupuestos a fin de proponer las economías 
que juzguen del caso. El de Gracia y Justicia 
que poco puede hacer en este sentido ha pa
sado toda la mañana ¡en corregir Jas prue
bas del nuevo Código civil, conveniente modi
ficado según las impresiones acordadas por el 
parlamento.

El dia 26 cumple el plazo en que ha de em

pezar á publicarse en la Gaceta el código y el 
término es fatal, tan atareado le tenían las 
pruebas al ministro que esta tarde estaba du
dando si ir á la Granja ó quedarse en Madrid, 
decidiéndose por marchar esta noche con sus 
compañeros, excepto los Sres. Chinchilla, 
Capdepon y Rodríguez Arias, que como es sa
bido permanecerán aquí.

También ha habido sus dudas acerca de si 
marchaban esta noche ó mañana temprano 
los ministros pero á última hora convinieron 
en lo primero.

Respecto á los asuntos que llevan á la 
Granja nada se ha podido averiguar, porque ó 
esquivan la contestación ó dicen que no lle
van nada.

: Lo del personal ya hemos convenido en que 
está aplazado para cuando regresen todos los 
ministros de la Granja.

j Suyo affmo,—M.
-------------—....... ......

¡ Crónica.
1
i , -------
j La compañía que actúa en el circo del se
; ñor Labarta ha dispuesto celebrar hoy dos 
( funciones, una por la tarde y otra por la no

che, en las que ejecutará los mejores trabajos
; de que dispone, para lo cual ha tenido tres 
( dias de descanso y varios ensayos.

i La compañía que dirigen los Sres. Carral y 
Vidal dará esta tarde una función en la plaza 
de toros.

Los artistas ejecutarán sus más escojidos 
trabajos. El areonauta Jaimer efectuará su 
tercera ascensión en el globo El Milagro en el 
que irá acompañado de una ternera viva.

i Este animalito se rifará entre el público que
1 concurra al espectáculo.

i -
i Acompañado de su familia salió ayer para 

San Sebastian nuestro respetable amigo el bri-
1 gadier Sr. González Tablas.

Dice La Correspondencia;
«Anoche hemos oido que en breve volvería 

á encargarse á los gobiernos civiles de los ser
' vicios de higiene, en vista del mal resultado 

que tn algunas provincias se ha obtenido con 
la gestión délos municipios en tan importan
te asunto.»

Se ha mandado tasar el daño que ha causa
do una caballería en una heredad sembrada 

i de trigo y el dueño ha sido denunciado.

Ha sido denunciada una mujer por com- 
: prar pollos fuera del sitio destinado ul efecto 

antes de las horas señaladas.

A disposición de su dueño se halla en la ofi- 
; ciña de la Alcaldía unas llavecitas que las en

contró un municipal.

Ha fallecido en Solsona un payés, á quien 
i habia mordido, hacía treinta y un dias, un 
í perro hidrófobo. Los sufrimientos del infeliz 
, fueron horribles y su agonía espantosa, ha

biendo quedado sin dientes de tanto morder 
las paredes y muebles del cuarto en que esta
ba encerrado. Hasta en los hierros de la cama 
se notaron las huellas de las mordeduras. Hay 

¡ otras dos personas mordidas por el mismo pe- 
| rro, sin que por ahora hayan sentido los 
| síntomas del terrible mal. Esta desgracia ha 
¡ causado extraordinaria alarma en toda aquella 
, comarca, donde se caza a los perros sin bozal 

como á floras y se lea persigue á tiros.

Al practicar en Folanco (Santander) un em
bargo vi recaudador de un reparto ó impuesto 
vecinal, acompañado del alcalde y una pareja 
de carabineros, el ejecutado resistió la dili
gencia, y según parece, no solo se opuso, sino 
que acometió con un hacha á los carabineros, 
uno de los cuales disparó sobre él su fusil, 
causándole la muerte.

En Guadix se han fugado varias señoritas 
en unión de sus respectivos novios.

Según cuenta un periódico de Granada al 
tiempo de sorprender á uno de los galanes pa
ra ser depositado en la cárcel exclamó su novia 
en un momento de amor delirante;

—]Que me lleven con él, que yo le he sedu
cido!

El Médico D. Francisco Irurita ha traslada
do su domicilio á la calle Chapitela, 21, 3.o 
izquierda.

Por el ministerio de Fomentó se han con
cedido 15.000 pesetas á la provincia de Zamo
ra para ayudar á los gastos de extinción de la 
filoxera.

Un periódico de Rio Janeiro habla del esta
do de miseria en que se encuentran los emí- 
grantes últimamente llegados á aquella capi
tal. Los desgraciados duermen por las calles; 
hombres, mujeres y niños sin ropa y sin pan, 

I hambrientos y en la mayor miseria mendigan 
' la caridad pública.

Abandonados en suelo extranjero, viven en 
el mayor desamparo, vagando por las calles, 
porque fueron arrojados del hogar que habita
ban.

Engañados miserablemente, sufren el hanv* 

M.C.D. 2022
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bre y la desnudez y el gobierno del Brasil se 
olvida de que aquellos desgraciados que sufren 
tantos vejámenes y miserias, alucinados por 
sus promesas abandonaron su patria en busca 
de trabajo.

Anteanoche llegó á esta capital en compañía 
de su distinguida esposa, el estudioso pianista 
navarro D..Joaquin Larregla, y en la tarde de 
ayer salieron para Puente la Reina, donde se 
proponen pasar las fiestas de Santiago.

Sean bienvenidos.

En Murcia fué víctima el otro dia de un 
hecho incalificable un pobre vendedor ambu
lante, á quien un desalmado entregó un ciga
rro de pólvora, y al encenderlo el infeliz ven
dedor sufrió los efectos de la llamarada, que le 
abrasó parte del rostro, principalmente los 
lábios.

El autor de tan salvaje hazaña fué detenido 
y conducido á la cárcel.

En el puerto de Dunkerque ocurrió el dia 
18 del corriente por la tarde un verdadero 
combate entre las marineros del vapor espa
ñol Abril y los obreros ocupados en la descar
ga de mineral del mismo buque.

La cuestión surgió por haber dejado caer 
algunas gotas de pintura sobre dichos obreros 
los marineros que se hallaban pintando el 
Abril. Coc este motivo comenzaron á tirarse 
piedras, sirviéndose ambos bandosdel mineral 
del buque, hasta que el capitán Sr. Errazquin 
ayudado por la policía consiguió separar á los 
combatientes.

Resultaron tres heridos, dos de ellos de gra
vedad.

Un periódico dá cuenta de una nueva falsi
ficación del tabaco, htcha en Alemania.

Se produce con harina de trigo, sometida á 
una cierta torrefacción y aglutinada luego con 
dextrina ú otra substancia análoga.

Según referencias, existen en Colonias dos 
fábricas especiales, que por 3.000 marcos pro
porcionan todos los aparatos para semejante 
manipulación.

Los nuevos industriales de Alemania se las 
prometen muy felices, porque el artículo se 
presenta con caracteres de imitación grandes.

Dicen de la Coruña:
«Se dice que la esposa y la hija del maestro 

de la escuela laica costeada por el grupo de li
brepensadores, han ido á veranear á Sada sin 
pensar en lo que allí les aguardaba.

Amotináronse algunos de aquel pueblo, y 
no hallando á mano al profesor, arremetieron 
contra las indefensas mujeres, resultando he
ridas ambas, de una cuchillada la hija y de 
una pedrada la madre.

Las autoridades civiles y eclesiásticas han 
empezado á entender enérgicamente en este 
desagradable asunto.»

Nuestros lectores tendrán gusto en conocer 
los diez mandamientos que, á propósito de los 
baños, ha dictado el célebre higienista austría
co Mr. Kruge.

I. No te bañarás después de haber experi
mentado fuertes emociones.

II. Cuando el cuerpo sienta malestar, no te 
bañarás.

III. Después de una noche de insomnio ó 
de un exceso de fatiga, no te bañarás.

IV. Después de haber comido ó bebido con 
demasía, no te bañarás.

V. No corras ni te agites cuando vayas á 
bañarte.

VI. No te bañes en paraje cuya profundi
dad desconozcas.

VII. Desnúdate lentamente, pero apenas 
te ha vas desnudado métete en el agua.

VIII. Los que saben nadar deben arrojarse 
al agua de cabeza: de todos modos, lo primero 
que hay que hacer es remojarla.

IX. No permanezcas un instante en el 
agua desde el momento en que sientas frío.

X. Después del baño date fricciones, vís
tete aprisa y ponte en marcha.

Leamos en El Norte de Aragón^
«Se hallan muy adelantados Jos trabajos de 

la carretera que ha de unir directamente esta 
provincia con las de Z iragoza y Navarra.

Hace pocos dias, una distinguida familia de 
Sangüesa consiguió hacer el viaja en coche, 
desde aquella ciudad á Jaca, sin más dificul
tad que vadear dos rios que cruzan el trazado 
y cuyos puentes serán construidos en breve.

Han llegado á la estación de Irün dos caño
nes regalados por S. M. la Reina Regente á la 
ciudad de Fuonterrabía, para que con ellos se 
hagan las tradicionales salvas á la Virgen de 
Guadalupe el dia de su festividad.

Este privilegio antiquísimo que pos ía el 
Ayuntamiento de Fuenterrabía, ha sido recla
mado y reconocido benévolamente por la Rei
na Regente.

El Ayuntamiento y cabildo de Fuenterrabía 
recogieron los mencionados cañones, entre
gándolos á los oficiales de artillería quienes los 
han colocado en la iglesia parroquial de aque
lla ciudad, con todos sus arreos y municiones.

Probablemente el próximo domingo habrá 
corrida extraordinaria en la Plaza de toros de > 
Madrid, para debut del diestro mejicano Pon- ! 
ciano Diaz.

Se lidiarán seis toros, dos de cada una de

las ganaderías de Concha Sierra,'Salas y Palha 
Tomarán parte los valientes espadas espa

ñoles Tortero y Marinero.
Ponciano Díaz en unión de los charros me- 

jiacnos Celso González y Agustín Oropesa, 
banderillarán á caballo y harán otra porción 
porción de suertes todas nuevas y arrriesgadas 
tales como la de enlazar reses, colear á caballo, 
jaripear y jipitear.

Epilepsia, Neuralgia y demás afecciones de sistema 
nervioso se curan completamente según un método úni 
co mil veces comprobado.

Tratamiento por carta, después la remesa de un imfor
me explícito acompañado con sellos de correo para la 
respuesta dirijido á

_ Hygica Sanatorium, Hamburgo.

La sordera curada.
Un muy interesante libro de 132 páginas sobre la 

sordera.—Ruidos de la cabeza.—Cómo se pueden curar 
en casa.—Se remite franco por el Correo, 30 céntimos" 
—Dirigirse al Dr. Nicholson, 24, Carmen Madrid.

POLVO DE MARMOL PARA CLARIFICAR Y 
fortahzar toda clase de bebidas.

-Irigaray, Valencia 4.

Boletín religioso.
Santo de hoy.—Santiago Aposto!, Patrón de España. 
S ¡nto de macana.—Sta. Ana.
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ÚLTIMA HORA.
Telegramas Mencheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Madrid 24 (11 m.)
Los ministros llegarán á la Granja 

esta madrugada y según las últimas 
noticias estaban reunidos para pasar á 
felicitar á la Reina.

El Gobernador de Madrid está ter
minando la Memoria sobre el estado del 
Ayuntamiento de esta Villa. Es proba
ble que el viérnes la entregue al mi
nistro de la Gobernación. En dicha me
moria consígnase cuantas deficencias se 
han encontrado en servicios á cargo de 
la corporación, incluso el famoso fraude 
de las latas de petróleo.

. Madrid 24 (3 t.)
Con motivo de los dias de la Reina 

las oficinas públicas están desiertas y 
los círculos políticos sin concurrencia 
alguna, notándose absoluta carencia de 
noticias que telegrafiar.

Madrid 24 (8'15 n.)
Insístese en que la memoria del Go

bernador sobre el estado del munici
pio de Madrid contiene méritos para 
que entiendan en ella los tribunales.

El primer consejo se ocupará de la 
discusión de los ministros.

Madrid 24 (10‘15 n.)
El ministro de Hacienda estudia un 

proyecto autorizando al Banco para que 
aumente su capital.

Han sido indultados los diez reos 
por el crimen de la Nava de Roa.

Todas las senadurías vitalicias va
cantes serán cubiertas por ministeria
les.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Ayer dia de fiesta oficial, no hubo 
en Madrid reunión de Bolsa.

ViUanueva.

Anuncios preferentes.
La Pamplonesa

Zapatería, 18.
En esta carnicería se vende el sabroso y rico 

carnero churro fino del país al precio de 1 pe
seta 65 céntimos kilógramo y en el mercado 
en la tabla número 33. 1—4

Baños de rio.
En el barrio de la Magdalena, huerta de Lo- 

rea por un real.
Hay casetas y se les seca la ropa.
Pueden bañarse lo mismo señoras que caba

lleros á cualquiera hora. 4—4

Baños de Tiermas.
Este afamado establecimiento, que por la 

bondad de sus aguas, es tan conocido y concu
rrido sobre todo en la provincia de Zaragoza, 
donde se halla situado y de las limítrofes Na
varra y Huesca, se hallará abierto oficialmen
te desde l.o de Junio al 30 de Septiembre.

Se consiguen notables curaciones, especial
mente en las enfermedades de gota, herpes es
crófulas, sífilis bronquitis, catarros y otras va
rias, siendo con singular crédito denominado, 
la mejor piscina del reumático y paralítico.

En él se encuentran una bien acreditada 
fonda, con las mesas, esmeradamente servidas 
de 1.a, 2 a y 3 a cuyos precios diarios son de 
20, 14 y 10 reales. También hay cocina gene
ral, para los que gusten guisarse por su cuenta.

El que desea más pormenores, puede diri
girse al Administrador del Establecimiento.

27-45 (a)

EstaMecimienio ie Urberna^ ie ülilla
MARQU1NA (Vizcaya).

AGUAS NITR0GENAD0-BICARB0NATADA8.

Temporada oficial de 15 Junio á 30 Setiembre.

Unicas análogas á las de Panticosa.
El más concurrido de los establecimientos 

del Norte.
¿ú Son especialisimas en las enfermedades del 
pecho, garganta, hígado, estómago, vías-urina
rias etc. etc.

Para más detalles dirigirse á sus propieta
rios Sres. Aguirre Sarasua Hermanos quie
nes remitirán gratis una memoria con la opi
nión de más de 400 profesores médicos que 
han concurrido como enfermos.

A cambiar oro, y oro y oro.
Deseando que los que tienen oro alcancen 

los beneficios del premio que pagamos, toma
remos desde hoy, ALFONSO, ISABEL, ON
ZAS Y OCHEÑTINES ventajosamente.

También tomamos duros antiguos y plata 
lisa.

CASIANO DIAZ
Zapa tería, 17—PAMPL ONA.

________________________ _ _________ 2-2

Unico depósito
EN ESPECIALIDADES DE

M.a Alien, Melrosey Ramillete de Bodas.

Gran surtido en espejos de todos tamaños y 
de tocador, últimas novedades.

Repisas, rinconeras, bastoneras y otros va
rios caprichos en talla fina.

Sarillas doradas en todas anchuras; se hacen 
marcos. Marcos para retratos últimas noveda
des desde 75 céntimos.

Perfumería, bisutería, juguetería, objetos de 
tocador para regalos. Objetos de piel en peta
cas, carteras, limosneros y sacos de viaje. Sin- 
foniumsy Melifones.

Velocípedos para niños en 4 tamaños para 
niños desdeS años á lo.

Se hacen toda clase de trabajos en cabello.
Perfumería de JUAN DELGADO, calle de 

Chapitela, esquina á la fonda la Perla.—Pam
plona.

Tubos.
Gran surtido de tubos de cobre y latón 

A. PRECIOS ECONÓMICOS.

EsiiecialM en tabicion ie campanas 
FABRICACION de toda clase de artículos 
de metal. Llaves ó grifos para cubería, para 
aguas, para vapor, etc. etc. Aparatos de hidro
terapia. Duchas domésticas. Balaustres para 
escaleras de metal, niqueladas etc. etc.

Se mandan diseños de los artículos que se 
desean.

Bilbao, Sendeja, 18.
FRANCISCO AGUIRRE SARASUA.

Agencia
de colocación de viajeros que visiten á París 
durante la exposición á cargo de D. José Iri- 
goyen, dueño que fué de la acreditada camise
ría de igual nombre, dedicada preferentemen
te á sus amigos y paisanos.

DIRECCION:
Plaza de la República, 8, bis.

PARIS.
El referido Irigoyen que actualmente se en

cuentra en París, ruega á sus numerosos ami
gos de las cuatro provincias del Norte, se fijen 
detenidamen en la circular que del 20 al 25 
del corrientete se distribuirá en esta provincia, 
esperando que todos sin excepción se digna
rán prestarle su ayuda y cooperación en la 
nueva empresa que acaba de acometer.

Habilitación
DG PASIVAS,

Se admiten poderes para el cobro de habe
res, los cuales se abonan á los interesado) 
siempre adelantados y una vez que se presen
te la fé de vida ú oficios que han de justificar 
su existencia y se anticipan pagas.

Se gestionan expedientes de clasificación, 
tramitándolos con toda rapidez y la mayor 
economía en los gastos, contando para ella 
con corresponsales idóneos empleados en lo 
Junta de Pasivos. Así mismo se gestionan to
das las reclamaciones que tengan que formu
lar los individuos de clases pasivas. Adminis
tración de Fincas. Compra y venta de" Valores 
del Estado. Informes á provincias remitiendo 
sellos.

Dir e c c ió n : Leoncio Alvares Rodrigues.
MAYOR, 25-3.o

PAMPLONA,
Joya medicinal

para conservar la sahid y curar los enfermedades.
AGUAS MINERALES NATURALES

DE

CARABAÑA
Salinas sulfuradas, sulfatado-sódicas, hiposulfita- 

das únicas de su especie, han obtenido ocho medallas 
de oro y seis diplomas de honor autorizadas por los 
Gobiernos de Espafía y Francia en el Gran Concur
so Ejcposicipn de Bélgica, en concurrencia de 32 
países, Carabaíla ha obtenido el GRAN DIPLOMA 
DE HONOR.—Exposición universal de todos los 
laureados en Exposiciones anteriores.—Londres.— 
Grandioso palacio de San Stehpens.—Real Acua- 
rium Westminster.

Este gran Certámeq ha concedido á las 
AGUAS DE CARABAÑA de la Nación Espa
ñola el Gran Diploma de Honor y Medalla de 
Oro y Placa de primera clase con la felicita
ción del Gran Jurado pleno, acordando comu
nicarlo al Gobierno y autoridades de España.

Son purgantes, depurativas, anti-biliosas, 
anti-herpéticas, anti-MScrofulosas y anti-sifilí- 
ticas. Declaradas por la Ciencia Médica como 
regularizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y organis
mo. Son el mayor depurativo de la sangre al
terada por los humores ó virus en general. La 
salud del cuerpo interior y exterior.

Venta en todas las farmacias y droguerías 
de España y del extranjero. Los pedidos al por 
mayor al depositario general y propietario 
R. J. Chávarri, Atocha, 87, MADRID.

Mayo 1889. Exposición Universal Sanitaria 
de Reims—Miembro del Jurado.—Gran di
ploma de honor.

Depósitos en PAMPLONA: Farmacias de 
los Sres. Valentín Marquina, Nueva 2—Ma
nuel Negrillos, Mayor 55.—FelipeIrurita, San 
Nicolás 28 y en todas las principales de la 
provincia.

Agencia de negocios
DE

D. FRANCISCO NAVARLAZ
Plaza de la Constitución 35, 3.°

Pa mpl o n a .

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios se les 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanas y rústicas, así 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si necesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con la enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

Denticina infalible.
Losáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa, 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Imprenta de El  Lib b b a l  Na v a b b u ,
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EL LIBERAL NAVARRO.

astillas ypílilom azoate para latos C*FÉ n e r v in o  me d ic in a l .
. ^^Maravilloso para los dolores de cabeza, jaquecas,

y toda enfermedad del pecho, tisis, bronquitis, vahídos, epilepsia, parálisis, debilidad, males del estó- 
catarros, asma, etc., A media y una peseta caja. mago del vientre y los de la infancia á 3 y 5 pts. caja.

ILDORAS LOURDES.
El mejor purgante antibilioso y depurativo, ac
ción fácil, segura y sin irritar.—1 pta. caja.

«POTENCIA DEBILIDAD
±espermatorrea, esterilidad, cura segura exenta de 

todo peligro con las célebres píldoras tónico-ge- 
_ . . _ nitales del Dr. Morales, á 7‘5O caja. Va por correo.

Principales ioiicas y irognerías-Deposito? Carretas, 39, MairiL-DOCTOR MORALES, especialista en sífilis, venéreo, esterilifiafi é impotencia.

PEDIH EN TODAS PARTES

CHOCOLATE MENIER
Él FÁBRICA MÁS GRANDE BEL MÜRDO

Diplomas de Honor en todas las Exposiciones 
Venta del chocolate MENIER: 50,000 kilos por dia

EVITAR las FALSIFICACIONES

^0 1 Slizir, Polvo y Pasta Dentífricos ।
¿tóÜTSk DE LOS 1

RR, PP. BENE0ICTINOS
de la ABADIA de SOULAC (Gironda)

Prior DOM MAGUBLOMnrE 
IDOS MEDALLAS T)E ORO

Bruselas 1880 — Londres 1884
LAS MEJORES RECOMPENSAS 

INVENTADO f o u b i. pb io ií
_ EN u «3 a «S» Pedro BOURSAUD 

c El empleo cotidiano del Elixir 
Dentífrico de los RR.PP.Be
nedictinos cuya dosis de algu
nas gotas en el agua, cura y evitad 
la caries fortalece las encías rin- 
dien do á los dientes un blanco 
perfecto.

« Es un verdadero servicio^ 
rendido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquisima y útil 
preparación como el mejor curativo y único 
preservativo de lasAfeccion es dentarias.» 
Elixir2'50, 5MO'; Polvo 1(7 5,2<50,3'50 : Pasta J'75 2'50 ■

Elixir el 1/2 ht. U'. Litro 23'. ’
Casi fondada en 1807 E M ¡a h  3, Rué Huguarie, 3
Agante General: cS1 ES, i¡ ¿'a b o r d e a u x

Depósito en todas las buenas Perfumerías, Farmacias y Droguería:.

MAQUINA HORIZONTAL 

De 1 á 2 cilindros.

De 3 á 200 caballos.

MAQUINA VERTICAL 
de 1 á 20 caballos

MAQUINA HORIZONTAL 
LOCÓMOB1L Ó SOBRE PATINES 

caldera de llama invertita 
de 6 á 50 caballos

MIMMáOUBILVAPOIli
8 Diplomas de honor de 1869 á 1S86. — Diploma de honor, Tolosa 1887.

BBSm

Todas estas maquinas están listas para expedí i roe 
Envio franco do todos los prospectos detallados.

Cas a J. HERMANH-UCHAPEUE
U- BOULET & O16, Sucesores

Ingenieros-Mecánicos, 31-33, rué Boinod, PARIS

A NUESTROS SUSCRITORES.
A virtud de la concesión especial hecha á nuestro periódico por el Instituto Médico 

Celular de Barcelona, nuestros abonados pueden obtener con ventaja los siguientes espe 
cíñeos:

25 por 100 de descuento en los específicos siguientes-. Perlas de la salud.—Curan la debili 
dad general, la anemia, etc., son tónicas. Precio 4 pesetas; 3 á los suscritores de este pe 
riódico.

Antisepsis del Dr. Audet.—Curan los flujos, la tisis, la escrófula, la tos, los catarros 
bronquitis, etc , 2 ptas., 1'50 á los suscritores.

lalismán de la Madre.—Cura la dentición y las indisposiciones de los niños. 2 pesetas 
1'50 á los suscritores.

Antiotorreico.—Cura la sordera ydemás enfermedades del oido. 4 pesetas, 3 á los sus 
critores.

Píldoras Charcot.—Cura la paráliis (feriduras). 4 pesetas, 3 á los suscritores.
Píldoras febrífugas.—Cura las fiebres intermitentes, cuartanas, tercianas, etc. 4 pesetas, 

3 á los suscritores.
!Luz¡ \Luz¡—Cura las enfermedades de la vista. 4 ptas 3 á los suscritores.
20 por 100 en los siguientes;—Medicación laríngea.—Cura las enfermedadas de la gar

ganta y de la voz, 5 ptas., 4 á los suscritores.
Huidoviital.—Cúrala esterilidad y la impotencia y las pérdidas seminales. 5 ptas. 4 

á los suscriptores.
Reconstituyente áfortiori.—Cura las enfermedades de la sangre y de la menstruación. 

5 ptas., 4 á los suscritores.
Gotas viriles.— Curan la debilidad nerviosa y despiertan el apetito. 6 pesetas, 5 á los 

suscritores.
Otras rebajas. Antiherpético de San Antonio.—Cura el herpes. 7 ptas. 5'75 á los suscri

tores.
Asmático Seydem.—Cura el asma. 10 ptas., 8'75 á los suscritores.
Contra-oxena.—Cura la fetidez de aliento. 10 pesetas 8,75 á los suscritores.
Disolvente Melcel.—Cura las enfermedades de la vejiga. 12 ptas. 9'75 á los suscri 

tores.
Específico Dower.—Cura el cáncer. 7 ptas., 5'75 á los suscritores.
Contra tiña.—Cura las enfermedades del cuero cabelludo. 7 ptas., 5'75 á los suscri

tores.
Pildoras antineuróticas del corazón.—Cura las palpitaciones. 10 ptas. 8'75 á los suscri 

tores.
Antihistérico Jacoud —Cura el isterismo. 4 ptas., á los suscritores.
Perlas del Serrallo.— Curan la impotencia, la esterilidad y la espermatorrea. 40 pese, 

setas, 34'75 á los suscritores. Los que deseen adquirir los anteriores específicos deben 
pedirlos acompañando el importe en sellos ó libranzas, al Instituto Médico Celular Anti 
pético, Pasaje Domingo, 1.—Apartado de Correos, núm. 23, Teléfono, 408.—Barcelona

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Ecsema, Soriasis, Herpes, Eiquen, Impétigo, Gota, Heumatismo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
DE "VODUEO DE POTASIO

cura los accidentes siíiliticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el Einfatismo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

Eu París, Casa J. FERRÉ, F™,10 2, rué Richelleu, Sorde BOY VEA ü-L AF FECTEOR, y en todas las Farmacias.
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Cura radicalmente la escrófu
la, herpes, erupciones, llagas, 
enfermedades humorales y todas 
las afecciones de la piel por cró
nicas y rebeldes quesean. Puri
fica la sangre y vigoriza el siste
ma. Tomada á tiempo y con 
constancia, evita los ataques 
apopléticos y todas las enferme

dades que tienen su origen en la fuerza y superabundancia de 
la sangre. Las eminencias médicas la prescriben con gran éxito. 
Los incrédulos pueden consultar con su doctor. De venta en 
todas las farmacias y droguerías del mundo. Preparada por el 
DR. J. O. AYER Y Cñ., LOWELL, R3ASS., E. U. A. 
Agentes generales en España, VILANOVA HE2MAK0S Y 0.a. Bareelona

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

precios rebajados últimamente.
•

Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando menos, economiza siem 
pre mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor que dos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

Ro fiarse de las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola y de Agriculura, Danzas, 5 y 7, entresuelo centro,

ENOLATURO PADRO
REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE
Este precioso medicamento lleva 50 años de éxito, y es infalible 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU
LAS, el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES 
DEL HÍGADO, y en general los padecimientos originados por 
la pobreza de sangre y malos humores de la misma. Lo reco- 

Jj, mienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 
^i*-nás eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más 

inocente y seguro. ^.....*.,4 ........................ 
í Venta al por mayor: FAk MACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 

n.° 4, Barcelona; al detall en todas las de la Península y Ultramar.

En Pamplona: Farmacias de Iribarren (Mayor 1), de Marquina 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R. Erice (Zapatería 35.)
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